“La misión de DAR es desarrollar capacidades transformadoras en los actores sociales involucrados en el aprovechamiento sostenible de los recursos naturales y la gestión del ambiente”
 

 
NOTA INFORMATIVA Nº 437-2007-DAR

NORMAS

RECTIFICAN ERRORES MATERIALES CONSIGNADOS EN LA RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 232-2007-AG, REFERIDOS A MONTOS DE DERECHO DE TRÁMITE DE PROCEDMIENTOS DEL TUPA DEL CONSEJO NACIONAL DE CÁMELIDOS SUDAMERICANOS, APROBADOS POR DECRETO SUPREMO Nº 025-2005-AG

Mediante Resolución Ministerial N° 296-2007-AG, de fecha 2 de abril de 2007, publicada el día de hoy, se rectifica los errores materiales consignados en el articulo 1º de la Resolución Ministerial Nº 232-2007-AG, respecto al porcentaje de la UIT de los procedimientos administrativos Nº 19 y 20 del Texto Único Administrativo del Consejo Nacional de Camélidos Sudamericanos – CONACS, tal como lo podemos apreciar en el siguiente cuadro:

	R.M Nº 232-2007-AG 
	R.M Nº 296-2007-AG 

	El Procedimiento Administrativo Nº 19, se refiere al derecho de trámite (UIT) para el otorgamiento de Licencia de la Marca Vicuña Perú, por el periodo de un año. Se ha rebajado este derecho en 0.70% de la UIT.

El Procedimiento Administrativo Nº 20, se refiere al derecho de trámite (UIT) para el otorgamiento de Licencia de la Marca Vicuña Perú- Artesanía, por el periodo de un año. Se ha rebajado este derecho en 0.50% de la UIT.


	El Procedimiento Administrativo Nº 19, se refiere al derecho de trámite (UIT) para el otorgamiento de Licencia de la Marca Vicuña Perú, por el periodo de un año. Se ha rebajado este derecho en 70% de la UIT.

El Procedimiento Administrativo Nº 20, se refiere al derecho de trámite (UIT) para el otorgamiento de Licencia de la Marca Vicuña Perú- Artesanía, por el periodo de un año. Se ha rebajado este derecho en 50% de la UIT.




CANCELAN EXONERACIÓN DE PROCESO DE CONCURSO PÚBLICO PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE ASESORÍA Y CONSULTORÍA PARA LA ELABORACIÓN DE LÍMITES MÁXIMOS PERMISIBLES – LMP PARA PARÁMETROS NO REGULADOS APROBADOS POR RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 118-2007-MEM/DM

Mediante Resolución Ministerial N° 149-2007-MEM/DM, de fecha 3 de abril de 2007, publicada el día de hoy, se cancela la exoneración de proceso de concurso público para la contratación de la Universidad Nacional Agraria la Molina para la asesoría y consultoría referida a la actualización de Límites Máximos Permisibles – LMP para emisiones gaseosas y efluentes de la actividad minero metalúrgica y establecimiento de LMP para parámetros no regulados.
De conformidad con el artículo 34º del TUPA de la Ley de Contrataciones y Adquisiciones del Estado- D.S. Nº 083-2004-PCM, se ha determinado que procede la cancelación de la contratación de dicha consultoría porque ha desaparecido la necesidad  del servicio.
APRUEBAN “PROCEDIMIENTO PARA LA DETERMINACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS COSTOS EXTRAS DE DISTRIBUCIÓN DE GAS NATURAL”

Mediante Resolución de Consejo Directivo Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería OSINERGMIN N° 102-2007-OS/CD, de fecha 2 de abril de 2007, publicado el día de hoy, se aprueba “el Procedimiento para la Determinación y Asignación de los Costos Extras de Distribución de Gas Natural”(se adjunta como anexo en dicho dispositivo). 

El mencionado procedimiento consta de 9 artículos, que contiene las definiciones de los términos empleados; así como la determinación del costo extra de: (i) distribución de la red común (CED1), (ii) distribución de la tubería de conexión de consumidores menores a 300 m3/mes (CED2), (iii) distribución de la tubería de conexión de consumidores mayores a  300 m3/mes (CED3); la facturación y procedimiento para la fijación del cargo extra de distribución (CED) y finalmente detalla el procedimiento especifico para la fijación del costo extra de distribución de gas natural (CED).
CALIFICAN COMO CONFIDENCIAL INFORMACIÓN ELECTRÓNICA DE COSTOS REMITIDA POR LA EMPRESA EDEGEL S.A.A. AL OSINERGMIN

Mediante Resolución de Consejo Directivo Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y Minería OSINERGMIN N° 104-2007-OS/CD, de fecha 2 de abril de 2007, se califica como confidencial la información electrónica que EDEGEL remitió al OSINERGMIN como parte del sustento a la propuesta de Precios en Barra, correspondiente al periodo mayo 2007-abril 2008, respecto a los Costos Variables  No Combustibles de las unidades de ciclo combinado, a gas natural, de la Central Térmica de Ventanilla, y al Costo Fijo No Combustible propuesto para el Precio Básico  de Potencia costos enviada por EDEGEL. Sin embargo es de acceso público la información para el Costo Variable de Operación No Combustible.
La información confidencial según lo ordenado líneas arriba resguarda el secreto comercial estipulado en el artículo 17 º del TUO de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica. 

PRONUNCIAMIENTO

“A LA OPINIÓN PÚBLICA
Los profesores nombrados y contratados del Departamento Académico de Manejo Forestal de la Facultad de Ciencias Forestales de la Universidad Nacional Agraria La Molina, que suscriben, frente a la grave problemática del aprovechamiento comercial de la caoba y el cedro en nuestro país, deseamos expresar lo siguiente:
A) Nuestro pleno respaldo y confianza en el trabajo técnico-científico que está realizando la Autoridad Científica CITES (Convenio Internacional para la Comercialización de Especies Amenazadas) para la Flora maderable del Perú, en defensa de nuestro patrimonio forestal.








B) Alertamos sobre el riego que otras especies de nuestros bosques, tales como shihuahuaco, lupuna, cumala, estoraque, sufran un proceso de deterioro que nos privaría de esta riqueza forestal nacional, debido a que las técnicas forestales no están siendo aplicadas rigurosamente, convirtiéndonos en recolectores de aquello que la naturaleza ha creado.








C) Solicitamos políticas y reglas que aseguren, como garantía de futuras cosechas, que el aprovechamiento de las especies forestales sólo ocurra cuando se haya comprobado la existencia de la regeneración de dichas especies. Por otro lado, que promuevan como Objetivo Nacional a corto plazo como única opción de exportación para las especies forestales, que ésta se realice con productos que tengan real valor agregado, es decir, en muebles o partes y piezas de madera. Nuestro país, que está luchando por el desarrollo y contra la pobreza, no puede darse el lujo de exportar el trabajo tan necesario para nuestros ciudadanos.





D) Invocamos a la población nacional a apoyar sin tregua el control de la tala ilegal, la que solo merma la riqueza de todos los peruanos y enriquece a muy pocos.

Además consideramos que no es correcto que en otras latitudes, otras instituciones, organizaciones y personas, definan y traten de normar sobre estos temas que corresponde a nosotros, los peruanos, enfrentar y solucionar.

Atentamente,

Arce Baca, Javier          Barrena Arroyo, Víctor
Bulnes Soriano, Fernando
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Martínez Castro, Ketty 
Ocaña Canales, Juan Carlos 
Ojeda Ojeda, Wilfredo

Rios Rodríguez, Manuel  Rubín de Celis Llanos, Ethel 
Regal Gastelumendi, Fernando              
Reynel Rodríguez, Carlos  Tovar Narváez, Antonio 
Vargas Salas, Carlos

Vaquez Ruesta, Pedro
Zevallos Pollito, Percy
Lima, marzo 23 de 2007”

CONSEJOS Y TIPS PARA EL BUEN USO DEL AGUA


 















Fuente: http:// www.mujeractual.com/familia/temas/agua.html
    (*) Texto ligeramente modificado para su mejor comprensión.
 
Si tienen alguna consulta o desean hacer llegar algún aporte para este espacio, será bienvenido.
 

Trabajemos por un verdadero derecho al acceso al agua.
 
  
 
Lima, 04 de abril de 2007
 
DERECHO, AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES
Av. Del Parque Norte Nº 480, Of. 402.
Corpac, San Isidro, Lima, Perú.
dar@dar.org.pe
www.dar.org.pe
Telefax: 511-2255008
Compremos papel higiénico blanco, evitemos el de colores; ya que se necesitan sustancias químicas, muchas de ellas contaminantes, tanto para fabricarlo como para eliminarlo en las depuradoras. Lo más ecológico es el papel higiénico reciclado.*




















Un inodoro en mal estado puede perder hasta 5,000 litros diarios, que en soles equivale a S/.383.13.











